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Quito, 18 de mayo del 2.016 

Señora Licenciada 

MARIA ELIZABETH ZULETA VALENCIA 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN £ LA VIDA CENCORAVIDA S.A., en 
sesión del día dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, tuvo el acierto de nombrar a usted 

Presidente de la Compañía para un período de DOS años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública constitutiva de la 
Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN € LA VIDA CENCORAVIDA S.A., celebrada 

el día 11 de marzo del 2.009, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 09 de abril del 2009. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

- ZSIA 
PezroteadÓ groW NS 

Lilia Beatriz Galarza Bastidas Loyrhe 
1703254407 
SECRETARIA AD HOC 2.4 JUN 2016 

ACEPTO el cargo de Presidente de la Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN 8 LA VIDA 

CENCORAVIDA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente.- Quito, 18 de 

mayo del 2.016 

EN ADOATE > 
ía Elizabeth ta Valencia 

171149957-2 
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RÁMITE NÚMERO: 38336 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26873 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9221 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO PARA EL CORAZÓN 8. LA VIDA CENCORAVIDA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZULETA VALENCIA MARIA ELIZABETH 

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1711499572 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM tt 1117 DEL 09/04/2009.- NOT. 2 DEL 11/03/2009 P.L.Z | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SECHA DF EM IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES'P£ JUNIO DE 2016 
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DRA. Lo ¡ANNA ELIZABETH- -CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RESOLUCIÓN! o18/amea015) 

NTIL DEL CANTÓN QUITO Y 7 oz 
¿ET 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE decana o 

Ar, RS 
anti del cano 
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